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e s t u d i o  p r e l i m i na r

I

La obra que hoy puede tener el lector en sus manos es fruto granado del 
esforzado –y plenamente logrado– proceso de maduración de la Profa. Dra. 
Magdalena Correa como investigadora, del que tuve el privilegio de ser testigo 
y acompañante en el periodo de estancia de la autora en la Universidad Carlos iii 
de Madrid, durante el cual dejó acreditadas su seriedad y rigor y su capacidad 
de trabajo. Reflejo de la sólida formación de M. Correa como jurista, en él luce 
claramente la doble característica en ella resaltable: su afán de conocimiento y 
resolución constructiva de los problemas y las cuestiones y su deseo de servicio al 
interés general de su país, de contribución a su progreso y bienestar. Esta es sin 
duda la clave tanto de su atracción por un tema de la entidad del de la relación, 
hoy, de la libertad de empresa, pieza motor del sistema económico, y el Estado, 
concretamente el democrático de Derecho que se atribuye a sí mismo la nota 
de social, como del éxito en la culminación del empeño, para el que se sirve de 
una verdadera y fructífera comparación entre los Derechos constitucionales 
colombiano y español.

En España, que efectivamente está constituida –desde 1978– en un Estado 
social y democrático de Derecho, no es poca la atención que la doctrina científica, 
además desde luego de la que ha debido prestarle el Tribunal Constitucional, 
ha dedicado ya al llamado “orden constitucional económico”. A pesar de la 
tarea dogmática y jurisprudencial ya cumplida, de la que desde luego da cuenta 
cabal M. Correa, en modo alguno puede decirse que huelgue –lo que dice de la 
oportunidad e interés, incluso desde el lado español, del trabajo cumplido por la 
autora– toda nueva interrogación al texto constitucional sobre su regulación de 
la economía para intentar descubrir las conexiones y los elementos sistemáticos 
que subyacen a ella y extraer desde los mismos algunas conclusiones sobre el 
papel de los poderes públicos, en especial de la Administración pública (pieza 
decisiva, cuando del Estado social se trata), en la materia. Sirvan de excusa, 
pues, estas líneas para volcar aquí, a modo de diálogo con la obra prologada y 
en homenaje a su método comparatista, algunas reflexiones sobre el sistema 
propio en alguna medida incentivadas por las sesiones de trabajo y discusión 
habidas con la autora a lo largo del proceso de gestación de aquélla.

II

El preámbulo de la Constitución española (en adelante CE) refleja ya la necesidad 
que sintió el sujeto constituyente de proclamar, en toda su complejidad, su 
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voluntad a la hora de aprobar y ratificar la norma fundamental. Dado el carácter 
estimativo del orden constitucional, esta proclamación es sin duda relevante 
para la interpretación de éste. El contenido de tal proclamación identifica, en 
efecto y como resulta de la propia redacción del preámbulo, las causas y, por 
tanto, los fines –lo que vale decir los valores o bienes– últimos del referido orden 
en tanto que unidad o sistema. Aunque íntimamente interrelacionadas todas, 
entre ellas destacan las dos siguientes:

– La garantía de la convivencia democrática dentro de la Constitución y de 
las Leyes conforme a un orden económico y social justo, y

– La promoción del progreso de la cultura y de la economía para asegurar a 
todos una digna calidad de vida.

La convivencia democrática organizada por el Derecho se entiende 
inescindible de un orden económico y social justo. Por eso mismo, el propio 
preámbulo señala la aspiración del establecimiento de una sociedad democrática 
avanzada. De donde se sigue que el Estado constituido, en la medida en que, de 
acuerdo siempre con el preámbulo, necesariamente protector de los derechos 
humanos y de las culturas y tradiciones, lenguas e instituciones de los pueblos 
de España, así como asegurador del imperio de la Ley expresión de la voluntad 
popular, ha de ser desde luego, en cuanto organización y poder, autonómico, y 
en cuanto ordenamiento y actuación como un todo, democrático y de Derecho, 
pero inexcusablemente también social. Nota ésta la social, que luce cabalmente 
en su función de promoción del progreso de la cultura y de la economía, la cual 
vuelve a quedar vinculada al orden sustantivo mediante su referencia a la digna 
calidad de vida.

La afirmación del desarrollo de la convivencia democrática de conformidad 
con un orden económico y social justo en modo alguno anticipa o anuncia, en 
fórmula condensada, la determinación directa por la norma constitucional de 
un concreto y preciso orden socio-económico al que el poder constituido deba 
atenerse –deduciéndolo sin más– en el proceso de desarrollo constitucional. 

	 El inciso final del preámbulo de la Constitución reza, significativamente, así: “En consecuencia, las 
Cortes aprueban y el pueblo español ratifica la siguiente Constitución”.

	 Además de las que se resaltan en el texto, figuran las siguientes: la consolidación de un Estado de Derecho 
(aseguramiento del imperio de la Ley como expresión de la voluntad popular); la protección de los 
españoles y los pueblos de España en el ejercicio de los derechos humanos, sus culturas y tradiciones, 
lenguas e instituciones; el establecimiento de una sociedad democrática avanzada; y la colaboración 
en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y de eficaz cooperación entre todos los pueblos de la 
tierra.

	 El empleo por el constituyente del artículo indeterminado “un” excluye por si mismo la posibilidad 
de cualquier otra conclusión. El Derecho originario comunitario europeo, de conformidad con el cual 
ha de interpretarse la CE, corrobora lo sostenido en el texto, ya que en él tampoco cabe encontrar un 
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Pero sí que la justicia, es decir, el valor-contraste final de las decisiones y acciones 
del poder constituido, primariamente las integrantes de la que la rúbrica del 
Capítulo iii del Título i CE denomina “política social y económica”, depende 
de la “optimización” en cada momento del cuadro de valores y bienes para 
ella relevantes y desde luego del respeto del marco que la norma fundamental 
le fija (de ahí que, según el artículo 1.1 CE, el ordenamiento del Estado deba 
propugnar, aparte los de la libertad, la igualdad y el pluralismo político, el valor 
superior de la justicia).

La alusión a un orden social y económico justo no excluye la identificación 
de la “economía” como un ámbito específico (junto con la cultura) para la acción 
del Estado orientada por el fin de la digna calidad de vida de todos; fin, que 
despeja cualquier duda sobre el significado y el alcance en este terreno del valor 
superior de la justicia al conectarlo con los también superiores de la dignidad de 
la persona y el libre desarrollo de la personalidad en tanto que, según el artículo 
10.1 CE, fundamento del entero orden político y de la paz social, es decir, del 
orden constitucional como un todo o unidad. En la voluntad constituyente de 
que tenga lugar una continuada “promoción” en este ámbito se manifiesta, 
pues, la procedencia de la antes aludida “optimización” de valores y bienes en 
términos más concretos de “progreso” de la economía (y la cultura).

Tampoco el progreso tiene aquí un significado único y preciso y en ningún 
caso en el sentido de equivalente a crecimiento cuantitativo. Lo impide el fin que 
lo cualifica, en tanto que dota al progreso, de un lado, de una doble dimensión 
cultural y económica incompatible con un concepto tan estrecho y, de otro, de 
una amplitud tal que lo confunde, gracias a la conexión con el fundamento del 
orden político y la paz social que le asegura –como ya ha quedado establecido– el 
artículo 10.1 CE, con la óptima realización del orden constitucional como tal. El 

concepto preciso de desarrollo o progreso económico. El artículo 2.º del vigente Tratado de la Unión 
Europea consagra como objetivo idéntica promoción del progreso económico y social, pero lo liga a 
la consecución de un “desarrollo equilibrado y sostenible” y al empleo de los siguientes medios: la 
creación de un espacio sin fronteras interiores, el fortalecimiento de la cohesión económica y social y 
el establecimiento de una unión económica y monetaria. Y el artículo 2.º del Tratado de la Comunidad 
Europea, que identifica igualmente la misión de ésta con la promoción del desarrollo de las actividades 
económicas, califica dicho desarrollo como armonioso, equilibrado y sostenible y pone al servicio 
de su realización, además, del establecimiento de un mercado común y de una unión económica y 
monetaria, el conjunto de las políticas o acciones comunes previstas por el Tratado y enumeradas en 
sus artículos 3.º y 4.º. El proyecto de Tratado por el que se establece una Constitución para Europa se 
mantiene igualmente en un plano incompatible con la determinación de un preciso modelo. Su artículo 
i-3.3 impone a la Unión obrar en pro del desarrollo sostenible de Europa basado en un crecimiento 
económico equilibrado y en la estabilidad de los precios, en una economía social de mercado altamente 
competitiva, tendente al pleno empleo y al progreso social, y en un nivel elevado de protección y mejora 
de la calidad del medio ambiente.
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progreso, como valor y, por tanto, bien constitucional, se cifra, por relación a su 
meta, en una digna calidad de vida, es decir, en una calidad de vida acorde con la 
dignidad de la persona en sociedad de que trata el repetidamente citado artículo 
10.1 CE. Y esa calidad de vida en que debe traducirse la realización permanente 
del orden constitucional se predica de todos, lo que implica de suyo una doble 
dimensión individual y colectiva del progreso de la economía como condición 
de aquélla: la que proporcione calidad a la vida de cada una de las personas 
(no sólo de los españoles o ciudadanos cualificados por la nacionalidad) y la 
que haga lo propio a la vida en colectividad, en particular en las colectividades 
en las que las personas se integran política y administrativamente conforme 
a la organización territorial del Estado. No puede sorprender, por ello, que el 
artículo 129.1 CE, al prescribir la obligada participación de los interesados 
en organismos públicos relevantes en la materia, mencione conjuntamente la 
calidad de vida y el bienestar general.

La promoción del progreso de la economía ha de tener por objeto, en todo 
caso, “asegurar” la apuntada situación de calidad de vida. La elección del verbo 
“asegurar” contribuye sin duda a precisar el alcance de la promoción. Pues si ésta 
comporta desde luego la afirmación de un papel activo del Estado constituido en 
la economía, su conceptuación como aseguradora pone de relieve su consistencia 
desde luego en una acción de prevención de los riesgos de perturbación, 
dificultación o impedimento del progreso preciso para la consecución o el 
mantenimiento de la referida situación, así como, en su caso, de corrección o 
superación de las consecuencias de la actualización de tales riesgos.

La promoción del progreso de la economía prefigura así un dato constitucional 
relevante: la concernencia del Estado-organización o poder constituido por la 
vida económica al hacerse presentes en ésta intereses generales (públicos) que 
deben ser gestionados por aquél.

Desde estas consideraciones adquiere todo su sentido lo dispuesto en el 
artículo 9.2 CE, que hace referencia a los distintos aspectos o dimensiones de 
la vida colectiva: la política, la económica, la cultural y la social. La voluntad 
constituyente expresada en el preámbulo se convierte aquí en un complejo 
mandato normativo caracterizador del Estado democrático de Derecho como 
social; mandato que comprende la promoción de las condiciones precisas 
(individuales y grupales o colectivas), la remoción de los obstáculos que se 
opongan a su plenitud; y la facilitación de la participación ciudadana en todas 
las dimensiones de la vida colectiva. Aunque es evidente que del precepto 
constitucional no cabe inferir consecuencias significativas en cuanto a la 
extensión, la intensidad, la forma o el alcance de la intervención estatal, también 
lo es que en el se legitima esa intervención, de modo que la economía no escapa, 
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sino todo lo contrario, a la acción estatal de configuración y a una acción no 
precisamente limitada al plano de la tutela jurídica, sino, antes al contrario, 
comprensiva, de modo consustancial, de la procura del impacto efectivo en la 
realidad. Lo que hace de la economía una materia o un campo no sólo susceptible, 
sino vocado, más que simplemente proclive, a la administrativización. Pues la 
acción estatal, que obviamente ha de desarrollarse de acuerdo con la lógica que la 
norma fundamental imponga desde la división vertical de poderes, precisa, por 
su propio objeto, del entero ciclo de la gestión pública (normación y ejecución). 
El conjunto de intereses generales reconducible al progreso de la economía 
integra, pues, una tarea propia del complejo Gobierno-Administración pública 
ya desde la Constitución en virtud de la dirección de la política interior y de la 
Administración pública que atribuye el artículo 97 CE al Gobierno, en tanto que 
titular de la función ejecutiva, y de la servicialidad a los referidos intereses desde 
la que el artículo 103.1 CE caracteriza al entero poder público administrativo. 
En tanto que organizado territorialmente en los términos del artículo 137 CE, 
es decir, articulado sobre instancias territoriales dotadas de autonomía para 
la “gestión de sus respectivos intereses”, el Estado social-administrativo así 
implicado ha de cumplir el mandato del artículo 9.2 CE y desarrollar las tareas 
aludidas a través de dichas instancias territoriales y, por tanto, del ejercicio 
por ellas de las competencias que le estén en cada momento atribuidas. Ello 
presupone la diversificación por círculos, cabalmente los referibles a las referidas 
instancias, de los intereses generales (públicos) y, por tanto, también los de 
índole económica.

	 Así es también desde la perspectiva del Derecho originario comunitario europeo. Además de las 
políticas comunitarias sectoriales de contenido económico previstas en el artículo 3 del Tratado de la 
Comunidad Europea, el artículo 4 del mismo trata de la inclusión por la acción de los Estados miembros 
y de la Comunidad de políticas económicas (los primeros) y de una política económica basada en la 
coordinación de las anteriores (la segunda) que han de respetar el principio de una economía de mercado 
abierta y de libre competencia. En el proyecto de Tratado por el que se establece una Constitución 
para Europa no hay novedad significativa a este respecto, como se deduce de sus artículos i-13 a i-15, 
ambos inclusive.

	 La integración de España en la Comunidad Europea, que obliga a interpretar la CE como formando 
“bloque” con el Derecho originario comunitario, refuerza e incluso potencia la responsabilidad 
constitucional directa del complejo Gobierno-Administración, especialmente del Gobierno y la 
Administración generales. Pues en los asuntos de competencia comunitaria queda diluida la reserva 
constitucional de Ley y al Gobierno nacional corresponde la representación y defensa de los 
intereses españoles en el proceso de toma de decisiones comunitarias que luego han de ser ejecutadas 
internamente. Téngase en cuenta que el artículo 99 del Tratado de la Comunidad Europea califica las 
políticas económicas de los Estados miembros, a efectos de su coordinación, como de “interés común”; 
razón por la cual se apodera a la Comunidad Europea para la supervisión de la evolución de la economía 
en los distintos Estados miembros. En el proyecto de Tratado por el que se establece una Constitución 
para Europa mantiene, en su artículo iii-179, las previsiones del citado artículo 99 del tce.


